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CUANTÍA: $ 200. 00 USD 
A o ro a... 

En la ciudad de Manta, cabecera de cantón del mismo nombre, prowncia de 

Menab! Renca del Ecuader hoy nueves ocho de septiembre del año dos mil cinco, 
E] 

ante 7 mi Doctor SIMÓN BOLÍVAR ZAMERANO, Notario Público Cuario del cantón, 

comparecen, a señor IOVAN SORU, mayor de edad, de doble nacionalidad: 
Jo rn 1 

Estadouridense e hala, que hansita en la Ciudad de Manta: y el señor JOSÉ 

RONALD ALMA MENDOZA casado; mayor de edad, ecuatoriano, comáiado e en esta 
-.- 

v 

ciudad de Mania todos comperecen por Sus Propios derechos, siendo hábiles y tapaces 

de contrata y obligarse a quienes de conocer personalmente doy fe- Eten instruidos en 

el otro y resaltados de esta escrla de CONSTITUCIÓN DE UNA COMPAÑÍA DE 
MAI a 

SOCIEDAD ANÓNIMA, h cua proceden a celebrara, me e enter una minuta para que 

fa eleve a irstumento púbica, cuyo. texto es el que sique: SEÑOR NOTARIO. En el 
OH 

Regato de Esciuras Públicas au cargo, o, gres msertar una que contiene un contrato 

de Consición de un una COMPAÑIA ANONIMA que se regirá por las cláusulas siguientes: 
Mb EN oi 

PRIMERA: OTORGANTES. Comporecen 3 le celebración de la presente escrlura al 

sor SIOVANN SORU, de doble nacionalidad: Estadounidense e llalana, mayor de 

Y e señor, José RONALD ALVIA MENDOZA, ecuatonano, mayor de edad 
-. 

a tos. por Sus propos derechos. SEGUNDA: CONSTITUCIÓN Y 

DENDMNACI IÓN. Los comparecientes decharan. que es su volantad constibuie. 1na 

7 

mpg Anónima, que se denominará “USAFISH $. A”, a misma > que se rosas 

Banos A 20 UT . . 
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leves de la República del Ecuador, por .este. contrato y por el Reglamento intemo 

- ¡debidamente aprobado.» TERGERA: OBJETO SOCIAL: Y FINALIDAD. La compañía se-. 

e; ¡dedicará a las, siguientes, actívidades:.. A la captura, cullivo, desarrollo, procesamiento, .. 

industialzación y comercialeación de producios del mar, de rios, lagos, de piscinas de 
MI pas 

cautivenos, faboratonos yfo desovaderos. En el área mercanidl podrá actuar como 
o A - a 

comisionisla, Aniermediana, mandalana, mandante, agert representante, distribuidor, de 

personas naturales g jodas, racionales y ¿extranferas. A la cepesentación, 
Hua 

aómiisració y Agerciamiento de Líneas Mariimas y Aéreas, tanto en él Ecuador como 
- o MA? ma.” CA, mo. A . 

en e extranjero, bincrá tos los SETv1Cios realivos al Agerciamieno y Represión 
PE z 

de Naves marilimas y y Aérea, sean racionales 0 extranjeras, sean dec carga, pesca, 
$ om 

turísticas, de Pasajeros. o de cual otro lpo existente para l ¡pavegación y 
Bda ed 

acronavegación, y en cual área privada 0 pubica, y dentro de área Pública € en 
r 

cualira de sus ramas sin Imitación alguna, transportará carga e aérea, marílima y 

temeste de todo teo, tanto e en nel interior del país, como desde el exterior y yceversa; 
A E ES 

pod de ua forma ransparar personas a lravés de Jerceros, cblendea Para el efecto 

todos los sistemas aperativas necesarios, así coma los permisos de by Presará senior 
yor APR A : 

Porluanos, Aeroportuario y Temestrs, tes como: SERVICIOS A LA NAVE. Obtención Y 

eclualzación de todos los documentos y permisos pertenecientes a las naves, ,, precticaje, 
— UN too - == 

remolque, asistencia, sumisos reparaciones, arualamiento recolección de basuras; 
PS (ar e á, A 

SERVICIOS A LA CARGA: Carga descarga, esta desesti, manden, reembarque, 

tansbordos y conexos, , SERVICIO DE TRANSPORTE El RECINT 0 PORTUARIO , 
> un 4 o fe9n 1d 

AEROPORTUARI, SEFVICiOS de depóios y almacenamiento comerciales, db puesta a 
opel 

dsposción de mano de obra y de medos mecántcos, , temestes 0 fotantes y cualesquiera 
nm mn om mes- po Po 3 amd > niñ 

otros servicios complementos o audiares de simi oluaeza y SERVICIOS AL 
12937 > de ON de E 

: 

PASAJE: Embarque, desembarque, transporte en los recintos portuaria y aeroportuarias, |   
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y de terminales, importación. exporiación, comercialización, representación, instalación y 

“promoción: de repuestos o accesoños de maquinanas naviera e indusinales. Podrá 

“dedicarse a fa contratación o “subcontratación de profesionales en los campos naviero, 

portuario a :aeróportuario «TURISMO NÁLTICO: Operación comercial de embarcaciones, 

“equipos náuticos y asistencia técnica. Á la: venta de Aerolineas en todas sus fases en el 

Ecuador a en el exterior. Para el cumplimienta de sus fines padrá: abtener los permisos 

respectivos con sujeción a los trarmies de .ley, establecerá tarios y cuantos sistermas y 

0 medios operativos sean.fecesanos para la consecución de sus objetivos. Pudiendo. por 

0 tanta importar a. exportar, así como asociarse con: atras personas naturales o jurídicas, 

nacionales o extranjeras, publicas, semipública, o privadas, -en participación o medianfe 

constitución de olras compañías comerciales o mdusinales relacionadas con sus fines 

sociales. CUARTA: DOMICILIO Y DURACIÓN DE LA COMPAÑÍA. La compañia tendrá 

su: doma pancipal en la ciudad de Manta, Provincia de Manabi; República del Ecuador, 

pudiendo" establecer Sucursales yy Agerdas en cualquier lugar: de lá República y del 

“Exterior. La «compañía: tendrá una- duración de Cincuenta años contados a partir de la 

O inserñpción de este Contrato en el Regisiro Mercanti. QUINTA. DEL CAPITAL 

-SUSCRITO :Y+DE LAS. ACCIONES.- El capital suscnto «de la compañia: es de 

XOCHOCIENTOS!DÓLARES AMERICANOS ($:800:046 USD), divididas? en :ochocientas 

“acciones: ordinarias; 'nominativas-e indivisibles de UN DÓLAR, cada una de ellas. SEXTA: 

-FIJAGIÓN DE CAPITAL AUTORIZADO.. Se establece como capital sautorizado de la 

| 2 Compañía la cantidad de MIL SEISCIENTOS DÓLARES AMERICANOS, el mismo que de 

-A 
5 * 848 formarse dividirá en =ociones de un dólar, acciones ordinanas, nommnalivas e 

IA E 

'ARdVisbles; Y su rurheración será sutesiva de las ya existentes. SÉPTIMA: TÍTULOS DE 
QUE 

 ACGIONES Los. títulos de las- acciones serán emitidos con el carácter de:nommativos, ALE 
$ 

o náriérados del cero cero uno £01) al ochocientos 800) y contendrán las declaraciones 7 
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prescñtas en el artículo ciento setenta y. seis de la Ley de Compañías y serán autorizadas 

«por las firmas del Presidente y del Gerente General de la Compañía, o por quienes hagan 

sus veces Podrán emitirse” títulos .debidamente numerados que contengan cualquier 

número de acciones: OCTAVA: AUMENTO O DISMINUCIÓN DE CAPITAL:- La Junta 

«General de Accionistas podrá aumentar o disminuir el capital social de la compañía. Los 

Accionistas tendrárs: derecho preferente para la suscapción de las acciones que se emijan 

ent. proporción: a las que posean al. tiempo de resolver el aumento. Los títulos de las 

“nuevas acciones contendrán su sene y orden numénco. NOVENA: VOTO.- En proporción 

a su valor púgado tada: acción representa para el accionista el derecho a un voto en las 

-Juntas + Generales: toda acción Wberada equivaldrá a un voto. Cuando. haya vaños 

:propietanos de una rrisma acción estos deberán nombrar ún representante común para el 

¿ejercicio * de los - deréchos: que fes competeñ.- Sí no se. pusieran” de “acuerdo, el 

nombrarmento será hecho por la aulondad correspondiente a petición de cualesquiera de 

'éllos. DÉCIMA: DESTRUCCIÓN. O PERDIDA DEL TITULO. En caso de destrucción y 

«pérdida de uno o más títulos: de: acciones o certificados penvisionales, se procederá a la 

anulación delos mismos y “se: expedirán los nuevos títulos a certificados, previa “al 

cumplimiento de lo dispuesto. en ef. articulo ciento noventa: y siete de la Ley de 

:Compañías =DÉCIMA- PRIMERA. REPRESENTACIÓN DE ACCIONISTAS.. Todo 

-SCciofista: puede: hacerse .fepresentar en la Juntas Generales mediante poder-notañal 

:cuéndo: setiate de una: persons que no ostente lá taldadl de accionista; o. mediante 

simple:carta-poder dingida: al Gererile General cuando el mahdatario sea accionista. Con 

excepción: de los admimisiradores D' COmisaños, -cualquier “persona legalmente capaz 

“puede Isee [representante :de: los. Accionistas. - DÉCIMA SEGUNDA: CERTIFICADOS 

«PROVISIONALES --:Ohligatonamente: se: -darán certificados provisionales: a los 

susonplores para. acreditar una d' varias acciones, cuando los títulos definitivas de las 

  
 



  

mismas. no puedan .emilirse por no estar pagados en su totalidad. Tales certificados 

provisionales o resguardos deberán expedirse conforme a la Ley y serán aulorzados por 

«las írmas del Presidente. y del. Gerente General de la Compañía, o por quienes estuvieren 

-desempeñando-:legalmente- tales dignidades. -- DÉCIMA TERCERA: DE LA 

ADMINISTRACIÓN - Y . DE: -LA : FORMA, DESIGNACIÓN, -FACULTADES Y 

¡ REPRESENTACIÓN: LEGAL: DE LOS ADMINISTRADORES. PRIMERA: La : Junta 

-General, formada por. los Accionistas legalmente convocados y reunidos, es el órgario 

«Supremo de la Compañia. SEGUNDA: La Compañia será administrada por el Gerente 

«General y :por el Presidente. TERGERA: DEL PRESIDENTE. a) El Presidente de la 

Compañía. será. nombrado por: la Junta General de Accionistas para un período de 

CINCO -AÑOS,-y -no-será necesaño que tenga calidad -de accionista; pudiendo ser 

-seelegido indefinidamente o removido: por la Junta General, según el caso. Reemplazará 

al Gerente General en easa de ausencia temporal o definitiva hasta que 'se reúna la Junta 

General de: Accionistas a la que corresponde la elección de Presidente o Gererde General 

conforme al Estatuto..b) Corresponde al Prestiente presidir las sesiones de Junta General 

«de Fecionmias, velando: para que su realización. sea -efeciuada conforme a la ley y el 

estatuto, debiendo además firmar conjuntamente con el -Secretano las actas de las antes 

“mencionadas Teunmnes. Sm penuco de las: demás” ainbuciones y deberes que le 

imponen la-Ley: y este Estatuto: CUARTA: DEL GERENTE GENERAL... a) El Gerente 

:Generakostenta la representación legal, judicial y - extrajudicial de la compañia, con todas 

das efutades que pata fos. mandatanos: determinan las leyes. b] Sus facultades 

adminis! livas y su. responsabilidad eslán delermmadas por el artículo doscientos 

cesen. tres y los demás determmados para. los gerentes. y admwistradores, de la Ley 

:de «Ciraños, debiendo ejercer: «sus funciones: de - conformidad con las Jeyes 

cuts, el presente Estatuto-y el Reglamento intemo.-c) El Gerente Generat de la € 
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Compañia será nombrado por la Junta General de Accionistas para un perindo de: CINCO 

- AÑOS; y To será mecesaño que tenga la calidad de accionista, purtiendo ser reelegido 

«indefmidamente, o removido por la Junta. General, según sea el caso; Será. el secretario 

¿nata ¿de la Junta General.) En caso de-ausencia temporal del Presidente asumirá tales 

“funciones; si la ausencia fuera définiliva mantendrá el control de tales fúricionés hastá que 

tar Junta Generat:de Accionistas: designe' al: meva Presidente conforme alEstatuto: 2) 

Cumplir y hacer cumplir las resoleciones y. acuerdos que dicte la Jurta General de 

eAocionistas: $: Organizar y ejercer la más correcta: y eficiente administración -de la 

«Compañía. g) Otorgar paderés “especiales para” desigriar u otorgar nombramientas: de 0 
“Gerentes - Auxiliares, de . Agencias - o Sucursales: que fueren necesamos para el 

«desenvolvimiento de la compañía. y -previa- aprobación de tal necesidad por parte de la 

Junta General. ) Presentar balances e informes, según lo dispone la Ley. y Atender 

“sobre: tado do -alinente a-empleados y trabajadores meoluyendo la concesión de hcencias, 

«contratar, rermbver; fiar sueldos y salaños, problernas laborales. ) Girar, sustnbr, aceptar, 

endosar, protestar, pagar, ceder :y' avalar-detras de cambio, pagarés y: más títulos de 

créditos relacionados exclusivamente con los negocios de la-Compañía. k) Abrir cuentas O 

-bancanas; dentro: o fuera «del pais, hacer-depositos, girar mediante cheques, lbranzas, 0 

órdenes de pagos, c.en cualesquiera otra forma que.estimare conveniente; autorizará con 

sus firma fas operaciones “Que obliguen :a la “compañía. en operaciones. financieras 

relacionados exclusivamente con los negocios de la Compañía hasta el limite que la Junta 

General determine. h Firmar pedidos; facturas, y ejecutar todas las: gestiones” que se 

“relacionen con trámites de exportación e importación erarganiemos fiscales, muntcipales 

y oiros. Tr): Celebrar coráralos de arrendarmerños de tenes. muebles o mmuebles y de 

cualquier clase de actos” a: contratos relaciorados con bienes muebles: de o para la 

tompaña: ny: Comprometer a la compañía :en garantias, farzas o avales a favor de   
 



  

+ * lerceras. personas. para - garantizar las obligaciones - adguiidas por la compañía. f) 

=> Conocer y resolver sobre las icencias de los funcionarios nombrados por la Junta General 

- de Accionistas. o] Ulilizar ef sistema de consulía postal para cada uno de los accionistas 

: - de lo compañía, cuendo estime que requiere de manera urgente lomar decisiones que 

+ .excedén fas. facultades que le han sido conferidas. pj En general, todas fas aínbuciones y 

deberes que por Ley o este Estaluio Je hayan sido asignados. Es prohibido-al Gerente 

* Generál, no obstante sus amplias facultades comprometer a la compañía en garantías, 

++ fianzas 0 «avales, -en garantia de obligáciones de terceros;. ainbución ésta que es de 

-' competencia exclusiva de la Junta general de Accionistas. DÉCIMA CUARTA: FORMA Y 

-* «EPOCA DE CONVOCATORIAS DE JUNTAS GENERALES. UNO.- La Junta General no 

- podra considerarse válidamente constituida para delberar, en primera conwocatoña, sí los 

* sconcurrentes:a- ela no reptesentan más de la mitad del capital suscrito y pagado. Al no 

* oblenerse: ese: quórum la Junta General se reurtá en segunda'convocatona, con el 

.. =rúmero de acoiorastas presertes debiendo expresarse .asi en la refenda convocatona, 

dicha reunión, par segunda convocatora no pará demorarse más de treinta días de la 

0 eo fecha Sada y para la primera reunión, las resoluciones se tomarán por mayoría absoluta de 

0 > os del capital concumente, de los accionistas presentes, según lo establecido en el 

_ articulo ciento diecinueve de la Ley de Compañías. DOS.- La Junta General tendrá las 

afnbuciones esfablecidas en el arfículo doscientos freimía y uno de fa Ley de Compañías y 

: todas aqueles atribuciones que por la ley le corresponden. Las convocatonas a Juntas 

. Generales se la.efectuará según lo establecido en el artículo doscientos treinta y seis de 
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3 Ley de Compañias, pero para el efecio de levar a cabo la Junta lambién es aplicable a 
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 sta, lo establecido. eg el artículo doscientos tremta y. ocho de la Ley. de Compañías. La 

la General Ordinana de Acciorisias se reunrá obligalonamente una vez por año al 
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-* pudiendo .realizarse Juntas Generales Extraordinañas cada.vez que sea necesaño. La 

«>"convocaloria deberá ser hecha por el Presidente o el Gerente General; pudiendo ser 

- convocada por el. Comisario. en caso de urgencia; podrá también el veinticinco por ciento 

de los accionistas solicitar ala supenniendencia de compañias efectuar la convocaloña en 

- los casos que la ley determine y permita. DÉCIMA QUINTA: DELAS UTILIDADES.- Las 

* ubidades. líquidas y- realizadas - serán * disinbuidas entre Jos «socios anuales 0 

semestralmente, salvo resolución en contrano de la: Junta General. DÉCIMA SEXTA: DE 

> LA FISCALIZACIÓN, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN..: La Junta General nombrará cada 0 

Y *dos“años uñ' Comisario Principal y un Suplente, tos comisarios "se regirán por las 0 

. + pertinentes. disposiciónes de la ley. de compañias, lá disolución-de la Sociedad 'de la 

> compañia tendra lugar por cualquiera de las causales determinadas por la Ley y se 

. - efeciuará : según-fo: establece fa pertinente Ley=- DÉCIMA SÉPTIMA: DEL: PAGO Y 

- SUSCRIPCIÓN: DEL «CAPITAL ANICIAL.- El capital esta integramente suecrilo y se ha 

£,'pagado. er especie el veníicinco por ciento y la. diferercia se pagará en el lapso de un año 

«+ de conformidad con la: que a continuación se detalla: 

a e e 0 
no? z - 

ACCIONISTAS Ho .DE MC. CARTTAL CAPTTAL PAGADO 

ora a GEÍ o ro MA SUSCRITO O CES ESPECIE 0 

Giovanni Soru OO .. $ 160.00 USD $ 1£0.00 USD 

“Jose Ronald Alvia M.. 320 ' $3Z0.00 USD $ 00.00 USO 
Deia DR A nm, rm 

900 $ 900, oo U3D $ 200.00 USD 

=* Por tanto corresponde: Al'socio G[OVANNf SORÚU, cuatrocientos ochenta acciones de un 

+ dólar cada una de elas, las que al momento -de“ ta tohstitución de: la compañía 

"+ porcertualmente: representan” el sesenta por ciento del capital suscrito -del cual se ha 

* *pagado un veinticinco por ciento y la diferencia será pagada en el plazo de un año. Al 

-" socio JOSÉ RONALO ALVÍA MENDOZA, “trescientos veirite” actiones de uni dólar tada   
 



  

una de ellas, las que al momento de la constilución de la Compañía porcentualmente 

representan el cuarenta por ciento del capital suscrito del cual se ha pagado un vemticinco 

por ciento y la diferencia será pagada en el plazo de un año. Siendo que el aporte de los 

socios se lo realza en especie, el socio GIOVANNI SORLI aporla a la compañía una 

computadora INTEL 2.5 Ghz, memona Ram 256 Mb, monitor 15* SVIGA, olsco duro 40 

Gb, CD; huen mueble que ha sdo avalvado por los accionistas en la suma de CIENTO 

VEINTE DÓLARES AMERICANOS, valor por el cual este bren es transfendo a favor de la 

0 compañia que se constituye. El socio JOSÉ RONALD ALVIA MENDOZA, aporta a la 

0 compañía un escnioño ejecutivo marca INDUMASTER con sillón incluido; bien mueble 

que ha sido avaluado por los accionistas en la suma de OCHENTA DÓLARES 

AMERICANOS, valor por el cual este bien es transferido a favor de la compañía que se 

constituye. Los contratantes declatan que en esta “forma se encueniran cumplidos los 

requisitos señalados en la Ley de Compañías. para efecto de la integración de capital. 

DÉCIMA OCTAVA: Los comparecierñes autorizan al Abogado Juan Caos Gorzalez 

Limona;, a fín de que realice las gestiones necesarias, para la obtención y aprobación de 

O este conirato y su nscnpción en el Registro Mercantil. Se acompañan como documentos 

habilitantes los correspondientes avallos y el certificado de la supenntendencia de 

Compañias de aprobación y reserva del nambre de la compañía. Usted señor Naleno, se 

servirá agregar fas demás cldusulas de esfilo para la completa validez de la escníura de 

constitución de esta compañía. (Firmado) Abogado Juan Carlos Gonzalez Limong, 

Matrícula Número dos mí ochocientos veinte cualro del Colegio de Abogados de 

rí
a 

¡- Hasta aquí la minuta que los otorgantes la ratifican, la misma que queda 

M 

) vada a Escñtura Pública cor todo el valor legal. Se curmpheron los preceptos legales 
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clara” voz de piincipioa fin; aquellos se ratifican en. todo-su contenido y: firman junto 

conmigo él Nolaño, én unidad de acto. Doy fe. * o. 
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Manta, 09 de Septiembre de 2005 

Ec. 

JOSÉ RONALD ALVIA MENDOZA 

Ciudad.- 

De mi consideración: 
Mediante la presente hago conocer a usted, que como socio de la 

Compañía USAFISH S.A., he procedido a aprobar integramente el avaluó de 
un escritorio ejecutivo marca INDUMASTER, con sillón incluido; bien 

mueble que ha sido aportado por usted para la formación de la compañía, 

asignándole el valor de $ 80.00 (ochenta dólares americanos). 

En consecuencia este bien mueble pasa a formar parte del capital de la 
Compañía. 

Sin otro particular me suscribo de usted. 

Atentamente, 

Porra Áro 

SR. GIOVANNI SORU 
P. USA + 300707531 
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Manta, 09 de Septiembre de 2005 

Sr. 

GIOVANNI SORU 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Mediante la presente hago conocer a usted, que como socio de la 

Compañiía USAFISH S.A., he procedido a aprobar íntegramente el avaluó de 

una computadora INTEL 2.5 Ghz, memoria Ram 256 Mb, monitor 15” 
SVGA, disco duro 40 Gb, CD; bien mueble que ha sido aportado por usted 
para la formación de la compañía, asignándole el valor de $ 120.00 (ciento 
veinte dólares americanos). 

En consecuencia este bien mueble pasa a formar parte del capital de la 
Compañía. 

  

EC. JOSÉ RONALD ALVIA MENDOZA 
C.C. + 130513487-4 

CIF 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina:Portoviejo 

Número de Trámite: 7063234 

Tipo de Trámite: CONSTITUCION 

Señor: GONZALEZ LIMONGI JUAN CARLOS 

Fecha de Reservación: 30/08/2005 10:34:27 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA T 
EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- USAFISH S.A. 

Aprobado 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 28/11/2005 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES 
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Dr. Sim. | AN , “025. 0eS 

CONFORME A 3U ORIGINAL CONSTANTE EN EL PROTOCOLO A MI 

CARGO, AL QUE ME REMO. A PETICIÓN DE PARTE INTERESADA, 

CONFIERO ESTE TERCER TESTIMONIO ENTREGADO El MISMO DIA DE 

SU OTORGAMIENTO. ESCRITURA NÚMERO: DOS MIL DOSCIENTOS 

CUARENTA Y SES. DOY E 

     
Doy FE: Cue según lo ordenado por el Intendente de 

Compañias de Portoviejo, Doctor CARLOS LARA ZAVALA, por Resolución 

número: 05.P.DIC. 0000417, de fecha veintidos de septiembre del año dos mil 

cinco; tomo nota al margen de la matriz que seaprueba, según lo dispuesto 

en el Articulo Segundo , de lo que se resuelve en su articulo Primero : 

APROBAR. la Constitución de la Compañía USAFISHE SA con domicilio 

en Manta, cantón Manta, Provincia de Manabi. Razón que margino y sello al 

margen de la matriz con fecha veintiséis de julio del dos mil cinco. 

DOCTOR SIMON ZAMBRANO VINCES. NOTARIO PUBLICO CUARTO 

DEL CANTON MANTA.- 
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